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DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

R'EALES ORDENES.,
Subsecretaria.

CLASES DE TROPA

Cire'll1ar. Excmo. Sr.: Vista la instancia que acom
pañaba a escrito del Capitán general de la octava región
en 16 de noviembre úitimo, promoYÍda por el sargento
del :vegimiento de Infantería de Zaragoza núm. 12 Fran
cisco Mosquel'a Otero, en súplica de que se le conced.a
la rescisión d\3 su compromiso; el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien resolver que por l;a citada Autoridad se
acceda a lo solicitado, si a e]10 fuera acreedor, y sinqute sea
obstáculo el que p€rtenezca a fuelZas exp€di.cionarias.
:E1; ,asi.mismo la voluntad 'de S..M.,se dé carácter general
tt esta dispa:iición, la que se aplicará ta;mbién iU las c!a
~ de tropa que pei1énezcan a los Couerpos d'e la guarni-
>C16n ¡per;mancnte en Africa. . '

De real orden lo· digo a V. E. para su conocimiento
y demás efcctffs. Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid 1.0 ¿e mayo de 1923..

CONCURSOS

.Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido fl
.bIen 1118pOnel' se lü)la ClJueuu,u l;ara eUlJlir una va
C;tllte ue Cul'une! D€ J:!>::;tauü ,Mayor en el llibt"dú Mayor
·Central d€L .t..JI:ll'ClW, que I1<L ué sea.' ¡[Jl'UviHU <-on anegJo
,a lo <ilSPlAB:';W en el I'eai .L..OOI·0tQ .ue 21 de. Mayo -d.e
,~9~o (lJ. v. nUl1l. :u~), <:lebiel1clo suÍ1b,turias (le ~U Ma
-Je,s'tad, ios que la ue",ten, COl! ia antwlpl:iUlÓn ne<'-'esana,
.para que 8US Illstancias, debIdamente uucumentactas, se
~llcuell;;ren <.-n t6te lVl1ntste.tlO U611tL'O uel plazo ae VeUlLe
·\.llas, contaoos de<ide. la pWJIWl:tCIÓl1 ele C::;ta cll'Culal'. .
, De l"€la! Ol'Úell LO dIgO a V. .I!J. par,a su conocílJúento
't d~?"las eltX!loo: DlO"'. buarde a V• .l!J. llludlOS años,
J,V-ladrlu 1.0 ele m.ayo d.e l¡'¡:¿;:¡. •

'8 - ALOAJ..A-ZA:M:oR!enor.•.

CRUCES

~fiF:·xCr:t(¡): Sr.: Solicitado p:lr' el luul1i?r P~incipa] d~
c.rm!ll!l ~el peJ.~nal del :M.c'lterial de A.rtillería, con (;.er,-

tino en este MinisiErio, D. Máximo Quiñones Garda,
. PDrmuta de tres cruces de plam del Mérito Militar, con
distintivo rojo, que obtuvo S13gún rea1es órdenes dB 9 00
ffiM'ZO de 1892 (D. O. núm. 55), 8 die noviembm de
1894 (D. O. núm. 245) y 4 de ~uni{) de 1895 (D. O. nfi
mero 123), por otras de primera crase de ~a misma Or
dén y distintivo, el Rey (q. D. g.) ha tenido a: bien
acceGier a lo solicitado, per estar compren:lido el recu
rrente en el cero tercero de la reel orden círcular de
1.0 de diciembre dI:\' 1916 (C: L. r.Úill,. 258).
. De 1IU de S. M. lo digo a V. E. para su conocimiento
y dE'miis efectos. Dios ~uarde a' V. E. mu.c.hos a:ños.
Ma.dirid 30 de abril de 1923.

ALCALA-ZAMoRA
Señor_General Subsecretario de este Ministerio.

DESTINOS

Ch-cular.Excmo. El Rey (q. D, g.) ha tentrlo a bien
disponer que los jefes y capitanes del Cuerpo de
Estat10 Mayor del Ejército corrwrendidos en la si
guiente relaci6n, que da princilP'io -con el teniente coronel
D. Emeterio Muga Díez y termina con ,el capitán don
José Martín Montalvo, pa&Cn la servir los destinos y a
las situaciones que se. les señala.

De real orden 10 digo a V. 2. par.a su conocimienro
y demás efectos.' Dios guarde. a V. E. ,illu<;hos afies,.
Madrid 30_ de ablil de 1923.

ALCALA-ZAMORA
Sefior...

Relaci6n que se cita•

Tenientes coroneles
D. Emeterio Muga Díez, del disuelto Estado Mayor del

General en Jefe del Ejército de España en Ma
rruecos, a dtsponiblie en la tercera región.

» Rafael Rod'rígnez Ramírez, ces6 de taYlloonte del GEl
lleral Bel1od,a disponible en ]fa ,segunda región.

» Mauricio Melgar y Alvarez Abreu" lflarqués d>e :Ita
RogaJía, cesó de ayudante del Capitán general de
laquinúa región, a disponible en la primera.

Capitalies
D. Sigifredo Sáinz Gutiérrez, de Ia comisión de límites

de Marruecos, a la· Comandancia gen.eral de Me-
]:']),a (V.). o'

» Mt8.rio tronzález'Reveng.a, del disuelto Estado MayOil"
dieJ General en Jefe de~ Ejército de España en Ma
rrt1í~Os, al Gobierno Militar de El Ferrol (V.).

-" Arturoaf'J /lgllU! Güel, de la ComaEual1cia general
de M'eElla, a la CapitalúagencnaJ de la sexta.
región (F.).
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t.
D. José Martín Montalvo, de nwevo ingTeso, a la Ca-

, l)itanía general dl& la Eéptim'1 región..

Madrid 30 de abril de 1923.~Alca1á-ZaIl1ora;

••••

Sección de Infantería
ABONOS DE TIEMPO

Éxcmo. Sr.: ViEtia la instancia promovida por el te~
mente COl'onel <le Infante.rra, con destiIll) en el. regi
miento de Zaragoza" núm. ,12, D. Darío Fernández V,a~
l'ela, 0n ",Uplilca 0''': que el abono de tiempo. que le fué
concedido por su permanencia en el Colegio prepara
torio milita,r de Lúgo, según real: o:t1dien de 1.° die juilió
de 1910 (D. O. núm. 142), se le considere válido para.
ros efec,tos de la Real: y Militar 10rOOn de SD.1J. Herme~
negi1<:!Io, teniendo en <menta que, según ,el reglah,cutü
de dicha Orden, no· es abonable el tiemi'o de perma.
nenecia en Ool~.g'io:s militares preparatorir;,s más que en
el caso de pertenecer él cuerpo COnio' plaza filüléla, y
como en la hoja de servicios del interesado no apa
rece confirmado tlal extremo, el Rey (q. D. g.), de
,acuerdo con lo informado por el Consejo' Supremo de
Guerra, y M3Jrinaen fecha 16 del mes actU\ail, se hil.
servidlo 'Cll2sestimar ]a petici6n del recurrente por ca,r~

cer de derecho a fu solicitado.
De real orden lo diigo a V. E. para su conoc:iJ:niento

y 4emás efectos. Dios g·uarde a. V. E: muchos a·ños.
Ma.d\rid30 de abril de :\.923.

ALoALA.-ZUiroRl

Señor Óapitán general de la octlava regi6n.
Señor Présidente, deíl Conseljo Supremo de GÍlerra y Ma-

rina. .

APTOS PARA ASCENSO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha teniclb a bien
confirrnJar la éllec'taraci6n de ¡aptitud para el ascenso <11
empleo inmediato, cUJando por antig;iiedad les COil"Tespon
dIa, hecha por V. E. a favor de los tenientes deLArma
'éLtjl Infantería, D. Clemente Lerdo de Tejada Ale6n, don
Miguel Rodrígo Martínez y D. José G6mez Aznar, con
destino ros dos primeros en el Grupo de Fuerz'as Re
gulares Indígenas de MeJ1illa, núm, 2,y el últimlO én
~ bataTI6n ,de Oazado,res Ara[liles, núm. 9¡" por reunir
lag condiciones que, determinan l,a ley de 29' de junio
'de 11918 (O. L. nÚ1l1¡. 169) :YJ rt2al de;drieto <fe 24 de
mayo "Último (p. O. nÚID. 115). . '

D& real orden lo digo a V. E. para 3U conocimiento
y demás efectos. Dios ¡guarde a V. 'E. muchos a.fios.
MaiUrid 30' de abril de 1923.

AWALA.-ZAMoRA

.señores COmandanÍl3s genera;líes de. Melilla y Ceuta.

1919 (O. L. n"Úm. 232), el cual p~ienee:n su artícldo
noveno que, ];a, penmanencia mínima en el cargo es _de
tres años, que con preceptos tan c18..I'OS no puede invo
cauro el¡ real de.oretodle 30 de junio de 1921., antes
cd.tado, que regul1a la proyisi6n dJ0 destinos a Africa, -el
que si, bien ,en su artículb 11 autor'Íza; a Jos. jefes y
oficiales para solicitar esos destinos, cualquiera que sea.
cltiempo que los interes¡ados 11l3ven en los actuál.es,
ésto 8610 se refiere a, los qu¡e, con carácter general\ se
Q'e.sElIDjpeñan epor autigüedUid" elecci6n o 'concurso, pe:rv
'nada legisla: resp€oto a destinos tu,n especiales como
éstPB610 se refiere la los q'ue, oon éarácter generalJ, se
mento p.ara ejecución de lo dispuesto en e] 1j,rtículo
143.del C6digo de Justicia \MíiJitar, que s6h por dispo-

.sici6n especiail puede ser modificadb y que los jueces
permanentes no pueden cesar en sus cargos antes de los
tDes 'años a voluntad! propia, a no ser por ascenso,
baja tempora] o definitiva en el servicio, destino fol'
ZWQ a Africa ° cÍlando concurran en el mismo alguna
die }las circunstancias que señal.a elártículo 11 del! re
gJ.Lamento, el Rey (q'. D. g.) se ha servido desestimar la
petici6n del recurrente,' el que deberá c'llmplir en seu
actual cometido, lbs tres años 8, que se está obligado
sin poder soilidta'I' ni obtener nuevo destino. .

De real orden lo ,aligo a V. E. para su conocilrniento
y demás efectos. Dios gUiarde a V. E. lllIUchos años.
Ma,ptrid 30 de abril de 1923. - ._

ALOALA-ZAMORA

Señor C?-pitán generaL de la tercera regi6n.

Dl'SPONIBLES

EtmmO'. Sr.: En vista, del escrito que V. E, diri
g1¡5 a esif:e Ministeriq 'Übn fechÍl; 16 del mes actual,
dand'o cue'nta .de haber <:irdell1ardo el ingreso en el Hos
pital militar de CaraJJanchel ;para sufrir la observa
ci,ón reglamentaria del, teniente del regimiento de In- '
famería ti'eGova¡longa, núm. 40 D. FranciS'C'o BOlla'Úhera
Figuer'edo; el' Re(y (q. D. g.) se ha servido aprobar ló
dispuesto por V. E·. y di:>poner que el mencionado t.ri
n~ente quede disponiblé en es~a) regi6n dtwante el tiem
po que sufra] la, referilida observaci6u, CIOn a;rreglo 'a lo
dis:p.u'esio en el artícll.fb 18 ¿M regla<mento a.probado·
POli real decreto de 15 de ma¡yo de 1900 (O. L. n"Úm, 69)
y en la -real orden cit'cnlar de 14 de e:nero de 1921
(D. O. núm. 11).

De l'iCal dI'den lo d'igp a V. E1, para¡ su conocimieu
to' lY demá,s efectos. DikJs ,gua['de a V. E. mUt::'hos años.
~adrid 30 de abril de 192e.

• A,WALA-ZAMORA

Señor' Capitán genera[ de la pr<Í1n€rft regi6n.

Seflor Interventor: civil de Guerra, y Marina; y del P:ro
tectior,ad'o eIJ1 Ma¡rru:e.cos,

DESTINOS
INUTlLES

Excmo. Sr.: En vista die], escrito que el General Go-
bernador illiilitar de la. ,provincia die Murcia y plJaza de Exc:rn0. Sr.: En vista del expediente -Ínstru1.do en esa
()art;agena remii.ti6 -a es\lJe Ministerio en 3 del mes ac- rjegi6'n a peticIón del soldado del Tercio de Extranj'7-
tua!, al que aoom:l?lUfiaha copia de lin oficio y pape- 1'OSI Fernando. Moral Miar:t1.nez, y resultando probado'
leta' 'die petición de dlestino del comanél:ante dIe tnfant~ que la inutiltclad que actualmente pa¡d:ece fué a mu-
ría" j!\.l~Z permanente de causas, de Cartag-ena,' D. Fe- secuencia de' herida de ait"ma de fuego p.r~ducidJa po!'
derico Tórres Sim6, en el que manifiesta dicho jefe que d encmigq" e1 Rey (q. D. g.), de -a:cueroo oon lo. infor-
re~teru¡ la papeleta que le flié düv:u.elta en solicituél mado por el Consejo SU!prell11O de Guerra) y .Mal'ina .en
die destino a determinados cuerpos de Africa, por const- 14' del mes actual, se ha serwido disponer que eL· i·nte··
denarse retlevadú del compromiso de los tres años <lié I1e.saclo e;aUSe baja en el 'EjércitQ, por. hal1arse Co111-
permanencia en cl cargo de juez, que voluntariamente p,!1endiido en eJJ artículo 1.0 de la le;y de 8 de julid de
desempel1a desde el mes die octubre die 1922 Y com- 1860 y n-o en el cuadro de 8 de ll1,arZO de 18177 (<<001ec-
prendido en el artículo 11 del re~.l decreto de 30 d'e . ci6n Legislativa» núm. 88) que da ·:dlerecho a ingreso en
junie die 1921 (O. L. núm. 259); teniendo en cuenta' el Oll0rpo de Inválidos que solic:i:tJa., d'ebiendo cesar en
que lbs cargo.s de jueces instructoires permanentes se. el pe'r-cibo" de haber€s, si Jbs estuviese d'i.s.frutando, por'
obtienen medJlJante concurso, al que acudén 1Tollrn1tarifl- fin deL corriente mes, y ha'Cierle el señalamIento de ha~
n;te:tLte los inte:resado<!, y .desde el momento que lo S0Ji- ber p:asi'vo qUie le corresponda, el citado Consejo Su-
Clta.n, prestan su conformidad con los deberes ,y diere- prem:>. .
.chos que ~ iqtpone el' reglamento de 11 de, JUElio de De real' dI'd€n lo d'i¡;;;o a V. E. para¡ su .conocimien-
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la, tercerá .. y cuarta

D. O. núm. ~7

to ':j demás ef'6ütos. Di'QS guarde a V. E. mucho';' ""uos.
Madrid 30 de abril de 192'3.

ALoALA.-ZAM:oRA

SeñOr Ca;pitáll general de la cuarta región.
S~orJe$ P:eesidente del Conseja Supremo de Guerral y

Marina, Comandanbe general del Cueripo y cua;rtel de
Inválidos e Intervenror dvil de Guerra IY MaTana 'Y
del Protectorado en MarI\liecos.

LICENCIAS

Excjm~ Sr.: Conforme con lo solicitado por el eu-
piltán de InfaJllterí,a D. Camil'o 'Garc'ía de Pol?-vieja y
Cast.rillo, dcl ¡regimiento Segovia, núm. 75, el Rey (que
DiOSi guaI1de) ha tenido a bien concederle tres meses
de prorroga a la licenciJa que por asuntos propios le
fué concedida por real or.dlen de 25 de enero último
(D. O. núm., 19) para. BuJen/Jf3 Aires (República Ar
gentina), con arregl'o a euanlto dispone el artículo (>1
de las inslir\J¡CClones, aprobadas por real orden d.e 5 üe

'junio de 1905 (C. L. núm. 101).'
De real orden 10 d'igp a V. E, paralsuconocimien

tory demás efectos. Di'QS guaTde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de abril de 1923.

ALoALA..z.u.:OJlA

Señor Caipitán general ae 'la séptima: región.
Señor Intei'IVentor dvil d'e Guerra: y Mariilla y del Pro

tectorado ,en Mrurruetias.

Excmo. Sr.: Confmme rnu 10 solicitado por el 'W
niente de Infan1;elría, D. FraI1JC1sco Alvarez Alvarez
d;eJ; re¡g¡imuento Zaragoza núm. 12, eill Rey (€J.., D. g.)
ha¡ tenido a bien conced:errle dos meses de licencia por
a~untos'1J':S0P.iospara Torlto~a (TarraJgona).~arJs (Fran
CIa), Berliín y otr.as poblaClon,t'S di¡¡ Aleman;ta, con arre
gla a cU¡¡lmto determinan los a,1'tícu1bs' 47 'Y 64 de las
instrucciones aprobadas por rea:!! orden de 5 <fe junio
de '1905 (C. L. núm. 101). ' '

De r€al orClBn lo d'iglY ,a V. E, para¡ su conocimien
to IY demás efretas. Di'QS .guarde a V. E. mu~hos años.
M3idrid 30 de abril_ de 1923..

, .ALCALA-ZAMORA

Skillar Ca.¡piítán general de la octava¡ regiiSn.
Señares Comandalnoo' general de Melilla e InJterventor

civil de Guerra 'Y Matrina y del Protectorad'o en Ma
nruecos.

Excmo. 'Sr.: Coilfprm~ mil ·ro solicitado p'or el te
nü'mte de Infantertía, D. Vicente Paredes Vii1as, del
rl:'jgimientoJ Garellano nÚJlllI. 4&" el lRe¡y (q. D. g.) ha
tenada' a bien QPiIlliederle un mes de licell'dia, por asun-

'tos propios para Gibraltar, París y Berlín, con arre
?lo 'acu¡a;nto determinan los art1cluJoS 47 y 64 dle l'as
1lliltruc:ciones aprobadas por <real ord'en de; 5 de. junio
de 1905 (O. L. núm. 1(1). '

De. real orden 10 d'igp a V. E, ¡para] su conocimien
to IY demás ef'ectos. Dilüs ,guarde a V. E. mUiChos años.
Madrid 30 de abril de 1923. :

ALCALA-ZAMoRA

~fíon Capiij¡á~ general de la¡ sexta' región.

Sefl'p,res OQmall11da¡nte general de Me1Wa e Interv~nror
, civil de Guer:ra y Marinta y Ifeil Protectorado en Ma~

rrueeos.

.Excmo. Sr.: Conf,Qrme (JÜU lo solicitado pUl' el te
'nle~te de l'nfanteña, D. 'Gabioo Iglesias Dornínguez, éfél
n:gnnien'to Nava¡rra núm. 25, el Rey (q. D, g.) ha tc
nIdo a bien concederle seis ;meses de licencia par aS\lu
tos ¡propios ,par:a Davos (Suiza) y üP.9rto (Portugal),
-OOn arreglo a cuanto determinan los artículos 47 y 64 de
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1~ instrucciones a¡pr,abadas, por real orden de 5 de jú-
niICl de 1905 (C. L. núm. 101).. .

De real crrilen lo d'igp 'a, V. E, paral su. conocimien
to 'Y demás efectos. Di:us guar'de a V. E. mL1¡(;hüs años.
Madrid 30 de abril de 1933. '

AwALA-ZAMúRA '

S'~or Capitán ¡general de la cuaI\ta región.
Soefi.or Intenventor ,civil de Guerra:' y :l\1:aTina y <fel 'Pro"

tectorado en Marruecos. ,;

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En vista del escrito y certificado. de
nelconac:tmliEinlto faculta\tiVD qu,e V. E. lCtírsó a est~M,jf

nistBrio en 17 del mesalctual, dando cuenta l1B habel'
declarado, dC\ll carácter ptov:rsiona.:t, de reemplazo ,per
herjUdo a partir del d'ía: 25 del mes ¡pr'ÓxllnO pasado
'Con residencia en esa¡ plaza lal oC()1ll andant3 de Infan
~ríal, D. Ricardo Ga:ríc1a¡ Gómez, del regimiento Isabel
II núm. 32, el Re¡y (g. D. g.) ha tenido a bien confir
mar la d'eteTminación de V. E. por haberse cumIJ,lic1o
Uds requisitas que determtna ]¡a rea¡'l orden de 14 de
ell'ejro de 19H1 (C.IL. 'll'úm. 19) y hallaroo comprendidr¡
en el artículo 48 de las' instu"uoo.on€i3 aproba<fas por
r.eal,0rrlen de 5 de junio .00 1905 (C. L. núm. 101).

De I1eal orden lo d'igo a V. E, ¡para¡ su conocimien
to 0' demás efectos. DilOS ,guarde a V. E.muchos añóá.
Madrid 30 ,de abril de .192'3. . . ,

ALCALA-ZAMORl' ,.

, Señor OapitángeneraJl de la séptima regi6n,. ,

Señor Interventor, civil de Gue:J;'ra;"1' "Marina y d'el p;ro-
teclorado en Ma'l'ruecos.. '

ExcilllO. Sr.: En vistaJ del es,cn'to }' 'dertifieado ere
reconoCimieJJ\to fa;cuJltativo que V. E. curs6 a esté Mi
ni:ster o' en ).4 del mes ruetual, dandlQ cuenta de haoo1'
d~larado con 'carácter provistonlliJ" d€ reemplazo por
enfermo a :P'arür del día 9 de febr'6ro último, con re
lsádemcia eIT esta región, al teniente de' Infa.ntería dOlí
Jidaquín LarlJr6n de GUievara¡ Rodríguez de "nePa, del
Tereio de Extranjeros; el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien ou;nfirmar la determinación de, V. ,E. [lDr haber
se cumplido los requisitos qUe! deteIímina 'la: real orden
de 14d'e eneI;Q de 1918 (O. L.'núm; 19).

De real arden 10. d'ig¡:l a V. E, ¡para) su Cf<\nocimien~

to 'Y 'demás efectos.. Dias guarde a V. E.' muchos añoS.
Madrid 30 de-abril de 19a3.

ALCAL~-ZAMoR-\

Señor Oa,¡pitán [gten,era¡] de la primera regi6n.

Señores Coma¡ndante general de Ceuna e Interventor rcivn
de Guerra y Marina y del Plote~tárado en Marruecas.

RETIROS

Excmol Sr.: ,El Rey, (q. D. g.) s~ har servhl0 conceder
·el Tetiro para ToT'líosa; (Tarragona) y Valenda., reSpec
tivamente¡, a~ suboficial de Infanterí,a D. Manuel Rooado
Mena;, con des'tino en e~ Wgimiento Las PaJ1!:nas n'Úm, 66
y aJ. mú,Sá,co de OOiS!undR. clase Pablo Reig Vives que lo
t~ene en el regimi'etnto Mallorca np;m. 13, par' ha,heri0
sollicinaidb el¡ ¡primero' y ha,ber cumplidQ la ed'ad parRo
obtenerlo elma 15 del actual, el segundo; disponienGlo,
al pro[:lio tiempo, que por fin d.'el' c(!JIlr:Lente mes seall .
da,dos baja en el Cuerpo, a que pertenecen.

De rea] orden 10 digo a V. E. p,aiI1a sú conocimiento
y demás efectos. Dias guarde a V. E'o muchas años.
Madri<f 30 de a,bril de. 1923.

'"Señores OapHanes generales de
regiones y' de Cafnarias.

Señores Presidente del Conséjo Supremo d~ Guerra y
Marina e Intervento1rl civil de Guer.ra y Mm,ina y del
Protectorado en .M:arruecos. '
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SUELDOS. HABERES Y GRATIFICACIONES

AJ.CALA-Z~

Señnr Presidente del Consejo Supremo de Guerrn. y: Ma
rina.

auxiliar de ]'a misma, en substitlici6ú' del je igual etn~ . 1.
Pleo, D; ;Alfonso Fail'én López, sin perJHiclO úe su ac~ tp

tual destlllO nLperc:ibir . devengo alguno eULaordinario . '~
]Jor (;)1 expresado "car·go. . ,,~

De r~al o1'<1cn lo úligo- a V. E. para su c,mocintiento ¡
y é\.emas efectos. Dios gL!¡arde a V. E. muchos años. .
.M1II.Cíirid 30 de abríl de 1923.

AWALA-ZAMOItA

Señor Capitán general de la primera región. 

St.'ño1' Presidente de ]a Comisi6n de' Táctica' jefe <fu
la Escuela central de ,'l'iro del Ejército. '

Excmo. Sr.: Vista ]'a insbancia promovida por el ea-
mne]¡ de. Caballerílll., D. Adolfo Pef'in'at y TOlTebJanca.
con <i¡e,stiDJ:¡ en ese Consejo Sup~emo, en "'úplica de que
fe le conCl.-'dan l\as diferencias de pagas de teniente ea-
ronel a coronel, correspondientes a los meses de abril
a septiembre ú:ümo ambos inclushe; considerandQ
que, Ira ley de j) de julio últirnn (D. O. núm. 151),
s610 se refiere a dec;a-ración de a.ptitud' para el ascenso,
(,"onoeptuRl1UO como (!estino técnieo de -plantil'a a loo
'a¡yudal1tes, sin que dicha disposici6n ni la real orde.l

. de 8 de septiembre último (D. O. nl'im.. 202) 'hagan
referencia a lQS efectos adiministr ativ;:s, eircl1'nstalleia
esonc-ial par·a el otor'gamien10 del del'echo i'l1vocadicl y
teniendo en cuenta Jos informes ~el ConseJo· SUpremo d'e'
Guerra y. Mal'Ína de f(''(;Jla 14 del mes a<C~Hal, de la In~
tel"venci6n civil d'e Gu·crra y' Marina y de! Protecto
rado en Marruecos y de 1a IntendleTlci a General Mili
tar, el Rey (q. D. g;) se ha, servidO' desestÍ'mlU:I: l:a peti~
cir.~n del rcculTente por. ca1'{lCer de dereel't0 a .roque
soa·e.~ta. .

De real arden 10 d'igo ~ V. E. para S,U cOllooimüen-
to y demás efectos. D[<es gualrde a"'V. E. Ill'UICh06' afios•

. Madrid 30 de abril de 1923.

SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Co!;llorme ~n lo solicitado por el comuD.:;:ute de I~fantena D. RicaI'do García Silva, dislJcl1lble
~ reglOn, cl Rey (q. D. g.) ha tenido a bien conce

~erle el pase a supernuIll!eI'ario sin sueldo, con an'eg o
al reaJl decreto de 28 de nOVi€mlbre de 1890 (C. L. núme
ro 453) y real ord'en de S de jwlÍO! 'último (D. O. nÚB.le
~ ~52h quedando -adscrito para todos los eIe<:tos a 'a
uapItwlla general de Ganarías. ' ~
. De rea! orden lo dJ.~ a V. E, ¡para, su conocímien'
~_~-,~mas efectos.. DIOS ¡g'\lwrde a V E illlfl-:JloS an-o"
"'.IIMl:I.:LIil 30 de abril. d'e 1923. .- •.' .. .).

AWALA-ZAMORA

SeYí.oJ;' Capitán gei1eral. de 6a.n.arl.as.
8efior rnterventoT.~clvil de Guerra y Marina,. y del Pro-

teotnrado en Miarruecos, .

VU~TAS AL SERVICIO

Emmo. 8:1'.: En viSita Ok:ll oortificado de """"". . to f t t· , ~",,~no-
cumen acul a IVO ,sufrido por el teniente de Ill-
·¡f'antería (E. R.) D. -'Luis Pérez Varela. d'e 1'<:em
~Jla.zo l?rn: en~ermo en ~a r-egi6n, que V. E. remitió .el
este M.mISterio en 13 del mes actull:l;, y comprobándwc
~ .~ch'O dooUl!l1enta qUle el interesado se halla 1;)1

.oo'u?-iClOiI1€S. de ~restar servicw, el Rey. (q. D. g.) ha
ltem~ a bIen dis[JQner vuelva a activo, quedando dis
pOllJ.bl-e y afecto a la zona de recluUlil1liento y 1'0SerVet
de Corufia núm.. 42 para el percibo d'e haberes ],.,t::;t::.

. que le corres¡ponda se.1': col'OCado, según precepl úa la
.l'eal orden de 9 de se~tlembre de 1918 (e. L. nútu. 24(1).
... De .real orden lo digo a V. E, para su conocimien
to r ~_~,feetos. Dios guarde a V. E. muchos año:;;
MadridSO de a~ de 1923.

ALOALA"zAMORA

~ Crupitán general de Clc:bava :región.

señor lnter.ventor .piviJ:i:re Guerra y Marina. y d'eJ. Pro
tectorado en Marruecoo.

Sección de ArtUleril
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Conforme con lo S()licita.no por el capUán
de Artill.e1'ía 'D. Luis Polo de Bernabé y' r:ustamante,
con cestino 'en el jJrimer regim.iento 'de ~ttiJ1eria pe
sflda, el Rey (q. D. g.), {le &Cuerdo con ].0 info:rmado
por ese Consejo 'Supremo en f· del mes uctual. se Ila
sel"Vido concederle nuev:a licencilit para -:;ontraer matri
lU'Alío con deña Mal la de las Mercedes G6nwz y. Trenor.
. De real ard-n lo u'igo a V. E. para. su c(}l1ocimie.!1~
to y demás efectos. DiiCS guarde a V. E. mlJléhos años.

1 .Madrid 30 de abril dé 1023.
ALCAT.A-ZAMORA

Señor Presidente del Consejo SúprélUo d3 GueITa y Ma
rina.

Señl)r Capitán general de la prime1'f¡ región.

••••

DESTINOS

.Sección de CaboUerla

Excmo. Sr.: Conforme con ]0 s01i:;it;1,'lo por el sar-·
gento del séptimo regimienLo de Art,l~erí:l lW:E'ra, aeo
gido a lía ley de 29 de junio de 1918 (O. L. nl1m. 169),

11'1:0 ~im<. (}utiérre~ carvll, l\t, el Bey ('l. 1 >. : \ . tI, a··;a('r~·
do con lo informado por ese Conse,jo tltlpr-emo en 17
del mes actual. SE1 ha servido conct!derle lw:,ncin para
contt'ner matrimonio con doña María del Cr..xmen Paríg

Exomo. Sr.: En vista die 'Jo prepuesto por el Pre· Abada!. .
~:1dBn~ de la Oomisi6n de TácMca. y teniendo ('n puenffl De l'e'al ard2U 10 {l'igoa y. E. para. su conocimien-
i'O. que determina el real decreto d>e 16 ne fel)rero de to y démás ('f(''Ctos. Di'rs l!1.uu·de a V. E. muchos afio;.
1007 (O. L. nl1m. 30) y la real orden CIrC1llar de 1H Madrid 30 de abril de 1923. .
de noT4eml;lre de 1917 (C. L. núm. 239), el He.v {r¡u<' AWALA-Z/l,:M'ORA
Dios .I!I!wrdllj ha tenicln a 'bien disponer que el ('ápit>~n . ....
de CR1!Ial.lería ce la cua-rta Sccri6n ele la 'E'lCuela Cen- Señor Presidente del Consejo Supremo .de Guerra y ,..3.-
tml 00 Tiro del Ejército, D. lUau:ricio clánehez d,," ]a -¡ rína.
Parra. y Martínez forme pa.rJ' ~ dicha Comisión romo l Señor Capitán generar de la cuarta regi6n. "

EX'CIDO. Sr.= En vista, del certificado de reconoci
miento' ilac.ultativo sufrido por el. teniente de Infantería
CE. Ro) D. Francisco 'Vigil ligaide ,-fe leeml·l't70 pon
enf-ermo en esa regi6n¡, que V. E. rcmiiti6 a este Mi·
nisterio en '19 de] m¿s actual, y comp:robándose por di·
cho documento qu.e el int-e.résado se halLa en condiciu.
ilOS de prestar servicio, el Rey '(q. D. g.), ha tenido ;,
oyen' d'ispolller vu€l~a a activo,. quedándo. .¿li.f'ponible y
a1'ecto a la zdna de :reclutamiento de Va:encia !lúmer')
13 para e1 peréibo de haberes hasta que ]e corresponda
ser colDeado, según pI'cceptúa la r'eal oruen de 9 'd,!
se¡pUem'bre d'e 1918 (C. L. núm. 249).

De veal orden lo digo a V. E, pÍlra su conocimien-
to y demás efectos. Di'lil8 guarde a V. E. ml1lehos año"!.
M:adrid. 30 de abri] de {923.

ALCALA-ZAMORA

Séñor Capitán,gen~ de la tercera regi6n.
Setíor :fntervent@r ,civil de Guerra. y Marina y ael Pro
. tootc,rado en Marruecos.
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Excmo. Sr.: Conforme con 10 solicitf'QO pnr el sar
g¡ento del 11.0 r-egimiento de ArtiUetia ligera, a<CQIgido a
la: ley de 29 de junio de 1918 (C. L. núm. 169), D. Eloy
Alonso Sotu, d Hey (q. D. -g.) de 'acueI-do con io iUlOr
maliO pul" ese Coll"ejo SllpI"mllQ .·en 14 del mes actual,se
ha servido cOllcedmle licencia p.ar1il. contra,er matrimo
'lllJO {;011 uvilU .f' e.cH;a Aga:pita Hernando Ma.rt1n.

De real m'den 10 {[1gB a V. K pan1- su conocimiento
:y ulemus eW{;k.". lJ.Lv;; g, L"ar~J.e a 'I;.~. llh.,-,uUoS ·anos.
Maaxül. 30 de ,~brll de 1923.

AWALA-ZAMORA.

8eí'!or Presidente del Consejo Supr'lmo de Guerra y Ma
TIlla.

Señor Capitán genera1de 1a sexta región.'

Exmo. Sr.: Conforme con' 1-0 solicitado por el sargento
de la Comandancia de Artillería ·de MenOICv" acogido a
la ley dt, ;j!:J de junio de 1918 (C.L. núm. 1(i9), Daniel
~urich Expósito, el Rey (q. D.g.), de ,aéuerdo con lo,
mformado por ese Consejo 8uprernl:: en 17 del mes .actual,
se ha servido concederle licencia p,ara contr.aer matri-.
ll1OiIlÍo con doña MagdálJ€na Roig Llad6. .

De res1 orden lo dligo a V. E. para su cOnocimiento
y demás efectos. Dios guarde ,a V. E. muchos años.
Madrid 30 de abril de 19213. .

ALCALA..:zUlImu.
Se:ñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma

rina.
señor Capitán general: 'de Baleares.

Sección de Ingenieros
ZONA MILITAR DE COSTAS Y FRONTERAS

Exl.ilJ,}O. Sr.: O0n esta' fecha digo al Sr. Ministro <te
Fomento lo sj¡guiente: '

«Examinado el expedie.nte relativo al proyecto de en
eauzamiento del río Alvedosa., en'Ireefondela (Ponteve
dra) , que V. E, J:'emiti6 a informe de este Ministerio en
16 de o-etubre último, e1 Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer se maniilestea V, E. que, por lo que afecta
a los interese~ ill:l la defensa .nacional., pu,x[en. llevarse
a cabo dichas Qbras., sin intervención del ramo de Gue
rra, siemlPre que se ajusten a lo :PTOpuesto en el refe
rido estudiQ, del iCuaJ, y con arJ:leglo a lo preceptuado
en el. .artículo 37' del' Reglamento de Zona mi1iDazr de

. Cositas y -Fronteras de 14 de di'C'iembre de 1916' (Colec~
cián Legislativa núm. 269), se facilitará a la Comandan
cia de Ingenieros de Vigo para con:stancia en la misma,
oopia en papel tela de la primera hoja dte planos y
.se dará aviso a la aUltoridad militar de la plaza de
las fec'ha.s en que ,den principio y terminen las expre-
~as obraw>. '

De real ord'en lo tra¡gll:Ido a V. E. para S11 conoci
miento, Dios guarde a V. E. mu'Chas años. Madrid 30
de abril de 1923. '

ALCALA-ZAMoRÁ

Seiíor Caipitán' general de la octava región.

-
ExCilllOi. Sr.: Con esta' fecha digo al Sr. :Ministro de Fo

!lbento fu siguiente:
. «Examinado el pro~cto de camino vecin¡¡J die l'a 'ca'
rX'Btera de Redondela ,a' Fornelos, <>n Arrates, a la de
Po/tela a MOSlC'OSO, en Festin (Pt;nteved'ra); que V. E. re
lllitió 'ti. informe die este Müiísterio €l1 8 de julio último,
.el Rey (q. D. g.) se' h,a servido disponer' se manifieste o
'\1'. E. 9-ue por 10 q1).€ a;(ecta a "los intereses de .l,a defen
sa naclOillal pu¡ede lltevarse 'a.cillbo la construcCJ.6n de di
cha vía de' comunicaci6n, sin iÍJ.tervenci6n del raID/) de
~uerra, siempre que .se ajus;te a lo propuesto en eil refe
J:'ldo e~tudio, deJ cual" y con arreglo a lo :¡:)];'.eceptuado en
.e artwul'O 37 del Reglam8nto de Zona Mllltar de Costa3
Y Fronteras die 14 de diciembre d!c 1916 (C.L. núme=
269), se facilitaJ:á 'a 1Ia Cb,mandancia de ;J:ngenieros de

E'xcmo. Sr.: Con esta fecha; digo aJi Sr, Ministro de
Fomento lo siguiente:

«Examinados el eX'[Jediente y proyecto relativos a la
autoriza-el6n solicitarla por D. Benito Guillá,n, pára. Con'l
truir una fábrica de salazón y conserva de pescadO ell
J:a, zona maTítimo-terrestD8 del pu>er<to de Villagareía
(Pontevedra), documentos qúe V. E. remiti6 a Informe..

o efe este Minis,terio en 26 de agosto úl-timo, el ,Rey (que
Dias guarde) se ha servido disponer se ;manifiq;te a
V. E. que, pc.r lo que afecttll a .los intereses de la d€·fen
sa n aC3lona,]¡, puede· aücel:i'erse a lío solicitarlo y aufurI
zalI'se ~as obras Cü'ns:i¡guieilltes", sin intervenci6n del ramo
de Guerra, siernlpI'e que se ajusten a 10 propues't? 'en
el -referido estudio, del CUiM, y CCln arreglo' a, lo pre
ceptuado en >el ai:tí'C'ul'Ü 37 de] Reglame:l).'!o de Zona Mi:
litar de 'Costas y FJ:'Oi:1teras dB 14. de dICIembre de 1!f16
(O. L. n'úm, 269), se fa:cilltará a la Coma"ndancia de
Ingenieros de, Vigo, p-araconstancia en la miS¡llla, co
pia )3n ¡papel: tela de sus hojas de pla:q.os, y se dará
llJ'Viso a la awtorid'ad militar de la plaza de l'a¡ fecha
en que sean tenminadas las expresa¡d¡as obras" que!ian
do obligadoeJ. concesionario a poner ésta$ a u'iSPOl:l:"
ci6n de la cltadaautoridaiL, sin d€irecho a indemniza
(~i6n alguna; lCuaJlldo sea requeridb para' e1Ilo, por la,
misma, por exigirlo a¡sí las necesidades de la defensa,
bien entendido que esta -concesi6n se hace con carác
ter precario.»

De reaJ. onden lo traslado a V. E. para sU concch
miento. Dios guardB al V. E muchdS años. Madrül 30
de abril de 1923.

ÁLOALA-ZiM:ORL

Señor Capitán (g1€.neraJ. de JIa¡ octava región.

ExC.lllo. Sr.: Con esta :fecha 'éCigo al Sr. MinistrodeFo-
mento Jo siguiente: .• . .

«ExJamina.do el proyecto de camino véCinal (I]e Puen·
.te Arcas' a SaJ.lVatierra en 11.1. Cruz a Puzo, en 1a :carre
terade Puente Area-s a Nieves (PdU'teved,ra), que V. B .
remitió· es1Je Ministerio en 8 de jullio último, eQ Rey·
(q; D. g.) Se ha servidJo dIis'poner se roanifi.€Ste 1\
V.E.qrue, por 110 que afecta a ]¡os intereses dJe la 9-€'o
fensa nacionra.1, puedellJevllir8e 'a cabo la construccI6n
de dlichJa via de camunicaó6n, SlLn intervención del ramo
de Guerra., siempre que se ajuste a lo ,prapUJeSto en el
referido estudio deíl. cual, y con ar:reglo a 1:0 precep-,
tUllJdo en el artlcUllo 37 del reglamento <de Zorua Militar
de O:Jl3tas y Fronteras de. 14 i!fe diciembre de 1916
(O L. núm. 269), se facilit-ará ,a l:a OomandanciJa de ~n
genieros ,¡fu Vigo, para oonstap.iCÍa en }amisma, oopl8S
de Das hojas de planas relJativas al trozado y perfil Ion
gitudillJaJ. y sedJará aviso a la autoridad militar de la
plaza 'de l!á fecha en que sean tBrIb:in.ax.'!JaB 'las eXflresar
\d.'as obras»." .

De real ordJcn 10 trasla,do a V. E. para su conOCI
miento. Dios glUarde a V. E. m't.lc11OS laño..'\. Mad!rid 30
de abril de 1923.

Ar.ciALA-ZAMOJU

Señor Capitán. generaJ de la octava regi6n.

Exc.ma: Sr.: Con esta :f.\echa digo aJ. Sr. Ministro deFO-
.mento lo sigulienfu; r

«Examinadú '<'!1 proyecto de' camlino vecinal die Na
gJ:le¡~rí\ a~ Marco \lel CorllJa~b! (O<,xruña), que V: .E. ré
mitl6 a mforune die ·este Minrsteno en. 15 de .diClembre
úllj;iJ:Ul), ,el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: se má
nifieste . a V. E. que, ¡por' 110 q':le afecta a los r mterese.s



426 2 de mayo de 1923 D. O. núm. 97

de ia defensa 'llaci¿nal, puede Hevarse a 'CRbD lla cons
trucción de. dicha vía dle comunü..aci6n.,'· sin interven
ción del r8JIDQ de GuerrR, siempre 'qll\e se ajuste la lo
propuesto en eJl referido estudio; del cual, y con arre
gilo a lo preceptuado en el artículo 37 del reglamento
die Zona Mildtar de Costas y Fronteras @ 14 {be diciem
bre de 1916 (C. L. núm. 269), se facilitará a la Co
mandancia de Ingenieros de Coruña, para wnstnnGÍa ~J1

la mism~ copia de' las hojas de pJ¡ttllOS relativas al tra
zadlJ y perfil longitudinaL, y se dar~ aviso á la lautori
dad 'lll:llitar de la plaza die la fecha en que sean ter
minadas ]¡a¡¡ expresadas obras.»

De real orden lo traslado a V. E. p.ar:t su conoci
mienw. DiDs guarde a V. E. muchos años. :Madrid 30
de 'Rbril de 1923.

ALCALA-Z1.:M:OIU.
~or Ca!pitán general de la Octava región.

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al' Sr. Ministro _de
Fomento lo E\iguiente:
_ «ExaminadlJ el proyecto de camino vecinal de Cen

He 13. V'IlMlepereira (Orense),' que V. E.-.remitió a infor
lOO de este Ministerio en 8 de julio último, eJt Rey
(q. D. _g.) se ha servidiO diisponer" se manifieste a
V. E.que, por fu q<1Jle afecta a 10s intereses 00 la de
fensa nacionaL, puede llevarse a cabD la' construcción
de, d1ichla vía de comunicaéi6n, ERn intervención del r.amo .
die Guerra." siemjpre que se ajuste' a 10 propuesto en el
referido estudio, deil eualJ, y conarreg.lo a lb precep
tuado en el artíCl~lo 37 de], reglamento 'die Zon¡a Militar
,de O:Js:tas y Fronteras de' 14 die diciembre de 1916
(C L.. núm. 269), se fucilitará ,a la Oomandanci:a. de In
genieros die Vigo, para constanJCia en la misma, copias
de lJa,s. hojas de planos re~ativas al tI1azado y perfil lon
gi1mdiooJ. y se dJará aviso ·a la autoridad militar de La
'jJoJ.azta de ]¡a fecha en que sean tenuina'C1)as la.s expresa
dillS obras».

De real! orden lo traslado a V. E. para su conoci
miento. Dios guarde a V. E. muchos afios. Madridl 30
de -<abril de 1923.

ALCALA.-ZA:M:oRA
Señor Ca;pitán general 4e lJa octava il'egión.

Excmo. ·Sr.: Con esta fe.clu'lt digo aJ! Sr. Ministro de
Fomento lósiguien1Je:

«Ex2Jminailoo el expediente y' proyectos relativos a La
autorización solicitadia por la Sociedad «0andeira y Es
tens», p.ara,ampliar una expJ,anada en la ¡p1Jayade Goya,
die ]]a ría de Vigo, documentos que V. E. remitió a Íll
fOIJITle de este Ministerio en. 28 de ag.o~to último, el Rey
(q. D. ,g.) se ha servido disponer se 'manifieste a
V. E. .que, por 1'0 que afecta a 1I9S intereses de la de
f~nsa nacional, puede lleva;rsea c.abD la construcción
de dichas obras, sin intervención .del: ramo de Guerra,
siempre que se ajusten a 10 propuestó en el. referido
estudio, quedJandb obUgada 1'3, citada Socied,ad a poner
éstas a disposici6n de este Ministerio, sin derooho a in
demnizaci6n a'guná; si así .!Jo exigiesen las necesida
des de La defensa, al ser reqlllerildü' para ello por la au
toridad militar competente.»

De real orden lo traslado a V. E. p.ara' ¡''U conoci.- .
miento. 'iJlOs guaráe a V. K muchos años. Madridl ¡Sl1
~ 'abril de 1923.

AWALA-ZAM:OBA
Sefior CalPitán general de la octava ¡regi6n.

Excmo. Sr.: Con esta ·fecha digo a1:" Sr. Mi;nistro, de
Fomento 10 siguiente:

«Examinado el expe;dáente rel¡ativo a transferencia de
1a concesi6n otorg,ada por real. .orden de 26 de junio' de
1913, y autoriZlada por la de éste MinisteriO' fecha 12
de mayo de~,;mismo.año" a D. León Bravol y Ponee,
pa,l:~a constrmr un muelle y varadero en lia zona rnJal'Í
timo--terrestre del Puerro de Santa Cruz de Tenerlfe a
favor de Jla .Sociedad «Hlaffiilton y Compañía», que

V. E. remitió a ,informe de esre Ministerio en 21'; de
d!i,ciembre "(iltillID, el Rey (q. D. g.) se ha se1'.1e1;) dis-

. poner se manifieste a V. E. que:, por 10 que al ramo
de Guerra' se 'refiere, no existe inconveniente alguno en
que -se lautm'ic..e la mencionada transferencia, siempre
que resuí1te sufic-ienterrnente. justificado que la Sociedad
«Hamilron y Cotffipa;ñí¡p> es española, oobiendo, quedar
l'Iujeta esta concesión 'a las siguientes· condiciones.;

Primera. Esta concesi6n será personal e instrans
feribl¡e, y propiedlad 9-B la' citada Sociedlad el mueille,
almacenes y vaI'adero, y lDs demás elementos que en
elUos e.xistlan, 8tn que p1Ji3danpasar nunca, ni por nin
gún concepto, a dominio extranjero 1'06 derechos de
concesión y propiedarl, cOlli."Iiderándlose ca;cJ¡llcada aqué
llja en caso de que así fuere. Ta>ln!Joco podrá traspa
sarse 'a ningún ci,udaqano español sin previa autoriza-
ci6n de Guerra. .
, Segun.'dla. Esta concesi6n no implica, el pleno dbmi
nio del terreno ocu¡ptadb, quedando oblligada la expre
sadla SociedadlconaesiQUaria a aceptar, sín derecho a
indlE\mni:lJaci6n, las servidumbres que en lo sucesivo pue·
da imponer el ramo de Guerra por' obras d@ defensa (')
die otra dase.

Tercer.a. Cuando los intereses de 1a' defellEa lb en
jam, a juicio de la autoridad militar, podrá ésta orde
nar la Qlcupaci6n o u\tilización deil 111uell¡e, aparatos y
medios auxiliares que en él existan, así como también

, podJrá disponer su destrucci6n o inutilizaci6n por cnen
ta de rocha SociedlllJd\ sin que en ningún caso tenga
derecho el! repetido concesionario a reclamación ni iil
demnizaci6n alguna.' . ' .

ÜUilrta, En ningún Claso pod:rá la repetida Sociedad
ampliar las obras n:i. emprender lías die re'p,aración que
puedan necesitarse sin previo aviso a la autoridad mi
llitar de 113, !plaza, p.ara qU'e sean in..."jpecciona;dia.s por l¡¡,
ComandJanda de Ingenieros de Tenerife.»

pe rea] orden lo traslado a V. E..prura su conoci
mIento. Dios gruarde a V. E. muchos años. .Madridl 30
die abril de 1923. . ,

AWALA"zAMOlU

Señor Capitán g-eneral de Canarias,

cae ••• r

SeccIón de Sanidad Hllltar .
ANTIGÚEDAl)

Exc.mo. Sr.: Vista, la in,stancia que V. E. cursó a
e,%e .:r,.:ünisteDio en 12 de rilllJ1"zo próximo ¡pasado, pro
mdvida por e] saT'genilb de la, Compañía mixta d~ Sa
nidad Militar de e8ll.i pla,za, D. Juan. iRamírez. A1amilla,
,'en súplica. de que le sea con'ded:iJaal ma;yor' antigüedad
en eil. empleo de sargento; teniendo en cuenta que el
recl~rreJ:lte ascendió en· vaca,nte reghlJmentaria, prodll
c:iJda en mayo de 1919, por asoel1JS<C\ del hoy teniente don
FnancisCD M.adrigal Concellón, según const'a en la pro·
puestal correspondiente, :y con allreglo a] llJpartadQ segun
do de 18 real orden drcuJ.a,r· de 29 de marzo de 1915
(C. L. núm. 59), d1e:be .asignársel.e la de 1.0 de junio
de 1919, el Re¡y (q. D. g.) se ha sertvldo acceder .a, 10
solácitado y disponer 'que, por la Oompafiía n:i¡ixta de
Sanidá¡d Militar a que pertenece el interes1adQ, Se hagan
las. oportunas lIectificackilles' en la docu,mentación per
sonal del mismo¡.consignalldo dicha ani(;igüedllld y 00
locándose ~n e1l escalafón inlllediarbamente detrás del de:;
Idi.ch;a '(lIase J·caé. ,EXlpósitol Gonzáliez. '.;,

De r-ea] orden ]0 digo a V..E. palDa su conocimiento;
. 'Y demáJs efectqs. Dios IgUllJl'de a V. E. muchos afiaS••

Madr.id 30 de abril de 1923. 1

AWALA-ZA:M:olU

Sefio!' OQmandante general ,de ·Me1il1a.

CONCURSOS
,'1

Cir~ul.ar. EXcmo~ Sr.: Para proveer las plazas d,$
espec.Lahdades creadas por rellJl decreto de 28 de abn.L~
próximo pasado (D. O. núm. 95), el Rey (q. D. g.) h~
tenido 'a 1?ien disponer se celebre .el cOlÍcurso corres:~
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ESTADO CIVIL

APTOS PARA ASCENSO

1ección de JustIcia YAsuntos generales

SeCCión de Instrucción, Reclltamlentl
vCuemos dlversós

ASCENSOS

Señor Capitán general de la primera re¡gió!J..

Excmo. S.: El Rey (q. D. g,) se ha servido eoÍ!
firma,r la declaración de aptitud para el as-censo, cua'Udv
por a.ntigüedad. le corresponda, hecha por V. E,. a favor
del teniel'lte ,a:uJdlitDr de primera D. Lulis Rodríguez Ife
Viguri, por r-eunir las condiciones que deteminanla ley
de 29 de .juniQ de 1918 (C. L. núm, 169) 'Y real de"reto

. de 2 de eUero de 1919 (O. L. núm,., 3).
De real orden 10 digo a V. E. 'palIa suconocimienlo

y clemás efectos. Dios g)Iarde a V. E; lluchosafios,
Madrid 30 de abril de 1923.

Excmo. Sr.: ViSta la instancia que Y. E. curS6 a
este Ministerio con su escrito Ue 20 de noviembre úl
lI:Jim.ol. promovíds: ·!por. el vecino ,<re' San Miguel de Ri
'Vera Alta (VitorÜt), Do Fé1Ji.x;~art1nez de' Osaiba y
Azáooba, ,<ill. .. súplica de qU'e se rectifiquen loo apelli
dos de su difunto hijo, sargento qoo fué de] regimien
to de InJiantería Cuenca., nú..tn. 27, JUlián Osaba' Ro
dríguez, y resultand'o que el recurrente acredit6 do
cumentalmente qUle l~ apellidos que corresiPondian a
su referido hijo, son los de MaJ:'ltínez de Osaba y Ro
dri¡go; el 'Rey (q. D. g.) de acuerdo cori k> ,informaci'o
por elOonsejo Supremo de GUierr,a yo Marina en 12 del

('mE'/3 actual se ha servido aiCceder a dicha peticióu, y,
en .su consecueIllCia, disponer que en la d'ocumentareión
:miliúar del expresado sargeniXlr, se ,consigne el nombre
y apellidos ya mencionadOlS de '«JuJián 'Mlartinez de
Osaba y 'Rodriga», que -$Oll los que legaillmente le per
tenecieron en VleZ idJe los de Osaba y Rodrigo, con· que
figurlÍ. !

De :real orden lo iligaa V. E, ¡para¡ sy conocimien
to y 'demás ef€ctos. DiúS guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de abril de 1923. "

AWALA-ZAMoIU.

Señor Ca{p.dtán· 'g:eneral de la sexta región.

Señor Presidente deil Consejo Sup'remo de Goorrll, y Ma
r'~na::

Excmo. Sr.: Conforme ron la ':Propuesta q,ue V. E.
r·eimiti6 a este Ministerio en 17 del mes a·ctual, el Rey
~q¡. D. )fi}, ha tenid'o la bien c'OTI-cederel empleo de
suboficial a. los sargentos dee,s.e Cuerpo, ·Mohamed Ben
Alf Mizia'ti y Abdellmalik Ben Moh3Jmed Sarguini, pOl'
reunir amibos, en el a<dtual, .la efectividad que detel'
ru¡ína él artículb 19 de la real onden cil'lCu1ar 'de 29
de oo'tublre' de 1918 (1).. O, núm. ~4), asignándoselos
en el que .se les eonfier~ la antigüedad del dia 27 d'e
f~rlero úlJt;im.cj, al pr.iJm.ero y la de 4 del corrientE:
mes a,] segundo. .

De :real orden lo iligo a V. E, ¡para¡' su conocimien
to y demás efBctos. Di'OO guarde a V. E. muc.hosafios.
Mac1,J:'id 30 de abril de 1923.

Señor Co1¡taIDidan'te General del Cuerpo- y Cuartel de
Inválidos.

>

Selfior Interventor civil de Gu,errra. y M:arina y de'l Pro-
t69torada~en Marruecos. .

D. 0, ttdm 97

Hospital de Sevilla

Uml, de comandante para Oftalmología.
Una de comandante para Derm(}~sifiliografía.

Una die comandante para Radiología.

HiOsPital de Valeneia
Uí:UI. de Cümancmnte para Dermo-¡"i:tl.llografía.
Una. dle.comandante para Cirujía.

llospital de Barcelona
Una die comandante< para Cirujía.
Una de comandante en Oftalmolpgía.
Una de comandante en Otorino-laringologia.
DQil de comanoon-re en DernlO-sifiliografía.

H~ital de Zaragoza
Una die comandaúte en OftaJ.mología.
Una de comandante .en D~rmo-¡'3ifilíogratta.

Hospital de Bnrgos

Un,a de eomandliUnte en Cirujía.
Ul:!a die" comandante en Oftalmología. .
U~:a de coma,ndante en De<rmo-sifilíografia.
Una de comandante para Labor.atorio de análisis;

Hospital de Valladolid
Una de comandante para Cirujía.

Hospital de Coruña
Un<t de comandante.pana Ck1Ujia.
Una 'de comandante para Derm9-.sifil1ografía.
Un~ de capitán pa¡roa Radiología.

HoSpital :de Falma de MaJI'l.ol'ea .
Uoo de comancllante para Cirujía.

pond!iente pwra cubrir Oiehas plazas en los hospitales I
que a continl1aci6n se expresan.

Hospital de ~Iadrid-Carabanchel

Dos de comandante para Cirujfa.
Una die COImandante para Otorino-llaringología.
Una de comandante en Dern:llO-sifiliografía.
Una. de col'nandante pam Urología. .
Una de teniente coroneL pare Odontología.

Hospital de Santa Cruz de Tenerife
Uro de comandJante para Cirujía.
Los aspirantes ,a estas. pl\azasenvi'arán a' la sección

de San!diRd die este Ministerio, y por conducto regla
m~ntarlO, sus ins~an~ias, copias de hojas de semcios y
docUJ.OOutos'&J1::-ediitat~vos de poseer la especialidad:;'en el
térmmo de qUInce días, a contar de La publicaci6n de
e.'!ta real orc1en en el: DIARIb OFIClIA.Lr Y los jefes die Sa
lll~ad .~ Africa, Baleares y Canarias anuncilarán por
telegrafo lbs nombres de los concursantes y envío .de
la doou.mentaeí6n.
D~ ~ orden lo Oigo a V. E. par,a su conocimiento

y de1?all efectos. Díos guarde a· V. E. mU<lhosafios,'
MadrId 1.° de mayo de 1923.

Señor..•

PROGRAMAS
. Ciro?t~ar. E:X:crno: Sr.: E] Rey (q. D: g.) ha tenl
·do a bIe~ aprobar el reglaanento y programas a que
ha·n de :aJustarse en lo swces.tvo, :Las oposiciones a in
·greso €In el qtreJ:iP~ de Veterinaria Militar, que se i11·.
4>erta,n a <lontInuaC16n. . '
:fu~ real orden lo d'iga a V. E, ¡para) su conocimíen.
'M 'y demás efectos. Di'OO guarde a V. E. mUJChos años.

adrid 30 de abril de 1923.

8~•••

N~TÁ. El reglamento y' programas que se indicá~; se'
Plu!:Jjlioon en la Oolección Legistatí.'OO.
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DESTINOS

2 4e mayo de 1923

Rela:ci6n que se cita.

Excmo. Sr,,: PiroduciJda una vacante de capitán pro
fesor, eh .ha p]anti11a de la, Academia¡ de Artillería, el
Rey (q. D. g.) ha tenido 'a bien designar para" ocuparlll
al de dicho ern¡pleo y cuerpo D. Gaspar Regalado Ro
dríguez, que actualmente presta sus s,e,rvidos en Comí·
si6n en el mencionadO Centro de enseñanza y se halilia
disponible en esa región.

De;real orden lo digo a V. E. para su conocimrento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid 30 de abril de 1923.

ALaALA-ZA:M:ORl.

Señor Capitál!: ¡gene,ra1! de l'a séptima región.

Sefiores Interventor civil de Guer.ra y" Marina y del
Protectorado en rMaTruecos y Director ;de la; Academia
de Artillería. "

ESCALAFONEs

Oircular. Excmo. ST.: Reintegrados al Ejército bs
4imientels de los regimiento,s de Infan'fería MeriDa nú
l1lf'L.'J) 59 Y MUil'cia 'núm.' 371 respectivamente, D. José
Arjona Mons6 y D. Julio Nieto ZuvilJraga., que se eÍl
contraban prisioneros de g1Uer:t'a; y sUbsan:adbs los de
fectos de que adolecía la docU!mentación persona] del de
igual clase, y .prímerQ de los ;regimientos citados, don
HumbeI10 Pádura Seguí, aspirantes todos a lngresa en
la Guardliltt, Civil, en cuya escaLa se encontraban por
las indiCiadas' causas estMil:mados, el Re¡y (q. D. g.),
de conftClI'midaJd con lo propuesto par el Director ge
neral de dicho Instituto, Sle ha servido disponer el lll
greso en el mismo, con lit efeotividad de 5 de diciembre
de·1921 y 8 de juilio de 1922, de los dos oficiales pri.
meramente citados y con ..la de 12 de agooto de este
últi:n'J.o 'afio al terceTO; así CO!l1lO que se ¡haga descender tU
la escala de electricidrad a todoo los demás tenientes que
'siendo más moderncs que les nomhrados, obtuvieron

" las que no les CO!J:'responrlían, y, !por 'último, que se
;rectifique la escala) de, tenientes de lJa ,'Gua¡rdia, Civi~,
con arreglo a ];a, siguiente relación:

Es al propio tiempo la voluntad de S.M. que los
teniea:t€s D. Antonio Climent Toledo, Do FallStino Sán
chez de Malina y Garéia y D. Gerardb MurlJ!Lo Hea::rera,
a quienes por resultar exceden~ de p,lantilla, no se
se:iíala efectividad, se consideren ingresados en el ;re
petido Instituto, y continúen desempe:iíandó los dest.inQs
qua actua1Jmente &iIlVe'll; debiendo ocupar lás vac'a,ntes
que en turno de proporcionalidad les corresponda, en
lQ SucesiViO. .

De I'eaJorden lo digo a V. E. p,alt'a su conocimiento
y demás efectos. DiOS/guarde a V. E. muchos años,
Madrid 30 de abril de 1923.

Señor...

NOMBR,ES

D. Julio Alejo Blasco (E. Ro) •••••••.•••••••
~ Gorgonio Pérez Velasco", .", •..... , ••....
~ P,ácído Martínez Franco (E. Ro) •••.•••••
» Jaime Ferelló Obnidor(E. Ro) .... ••••••
» José Arjana Monsó ..• , ~ •.. , .... , .•....
» Benito Barrio'canal Arc'e (E, Ro) •••••••• ,
» ,Antonio p,lvarez Ciudad (E. R.) , .
» Diego de Orbe Lara ...•. . .........•. ~

» Joaquín Loz, no Máñez (E. Ro) ••••••••••
» Víctor Carrasco García (E. R). . . . .. . ...
» Juan Rodríguez Guillén ... o" • o .••...
» Jacinto Gómez Gallego (E, R) •••••••.••.
» Casimiro Peña Prieto (E. Ro) • o.. , • ..• ..
» "Manue! OOl zález Ortiz , .. , . - ..•..
» Francisco Carretem Cab lIero (E. R) ...•.
» José Pérez MusolI ~. Ro) •• • o.. • .
» Alberto Blasco Alonso .. , ....•.....•• , ..
» José Gonzalvo Fortea (E. R). . .. . ...•...
» Antonio López Blance CE. R) ••.•••. , •••
» Manrique de Andrés Rodríguez • ••.••..
• M"nuel Pintado Picón (E. Ro) •.•• , •••••••
) Félix Bueno Bueno (E. R) , •. , .•••
» Manuel Catalina Aceitero o..•. ' .
» Cándido G.lIardo López (E. Ro) ••••••• •
» Melchor Soria Gracia (E. R.) .•.. , .•.•...
• Patdcio García Roldá!1 (E. Ro). ~ •••.•••
) Juan ChirivelIa Soriano. .. .., o.. , , •••..
» Venancio Olasagarre Ooñi (E. Ro) .•• " •••
» Leen García Fernández(E. i-{.) •••••••• , .•
» OlegarÍo Tomé Pradas .. , . ' • o. , •••• , , ••
» Clemente Esteban Esteban (E. R) .....•..
» Tiburcio Martínez Cabrem (E. R). , , ......
» Germán Corral Castro .. ' ... ;, ..•...•••.
» Fru'ctuoso Polo Santamaría (E. R) • .. . .•
» Manud Gago Camarero (E. R) .•.•..•..
» José López",Bodas., ..•..•..... , .•. , , ..
» Francisco Barceló Guerrero (E. R) .• " •..
J Jos'é Mandado Alvarez (E. Ro) •• ', ••••••• ,.
J Miguel Romero Macías ••••..•.• ' •••••.•
» Balbino Pascual Arévalo (E. Ro) .• ' ••.•..
lO Maf'uel Martínez Ca&taño (E. R.) .••••...•
» Eladio Pin Ruíz . . . . • • . . • . . ,
» Manuel Carbajo Prada (E. Ro) ..•••. , •.••
» Sebastián Cortada Gómez (E. R) •••• , ••.•
» José Rodríguez Cueto . , , ••••••.•• , , ,. •
• Salvador Zurita Muñoz (E R.)., ••• , •..•
» Clemente Cañizos López (E. R.) .••.••••
» Rafa51 Carrasco Egaña .•.•••.•• ,' •• ,', .•
~ José 'Crespo, Fernández (E. R.) ..•. , ••• ,.
» Manuel de Diego Crespo (E. R) ..•••• ,.,
» Pascual Morales Segura...•. ,. ".•••. , •..

.lO Cristóbal Mondr~gón Sen ano (E. R,) ••...
~ Agapito López García (E. R) .•.••••••..•
,. Antonio Gutiérrez Martínez .••...••.. , .•
,. EduardoPalop Granero (E. R) ••. ,. ~., ' .
) Francisco, García García (E. R.) .•.••• , .•
» Juan Molió Arniches ......•.•..• , . , •.•.
,. Juan Granados Pérez (E. R.) •• , •• ,., .•..
» Jesús OarCÍakhizo (E. R) •• ' .'. , •••••••.
» Julio Nieto Zuvillaga , .
» Sotero Arribas Moral (E. R)" ••• , ••• ,"
» Esteban 06mez Martln (E. R ) ••..•••••••
» Juan Riutort JUIJá ~ .
• José l6pez Outlérrez (E. R,)., •••. o', ••••

,. Hermenegildo MarHnez Ruiz (E. R.) . , •.••
• Eugenio Touchar Pérez ,' ••.••
» Felipe Mouzó Quiles (E. R.) ......•....•

Eusebio Sánchez Carnicero (E. R.) .. , ... ,
» Luis Hernández Blasco ...•..•.•......•.
» José Gracia Malo (E. R) ........ , .... • ..
» Antonio Vida! Pascual (E. R) .•. , , •••.•• o

.. l> Jo!>~ del Valle Fernándfz.....•..•....• ,
» Gruz Alzll.eta Rojo (E. R) .

Fecha
de efectividad
en el Cuerpo.

Día, ,\1.es Afio

5 12 1921.
5 12 19'1L
5 12 1221;
5 12' J921
5 12 1921
5 12 1921
5 12 192t
5 12 1921
5 12 1921
5 1
5 1
5 1
5 1
5 1
5 1
5 1
5 1
5 1 '
4 2
4 2,
4 2

,4 2,
4 2 .,

4 2
8 3.
8 3:
8 3
8 3
8 .3
8 3
8 3
8 3 :
8 3;
5 4
5 -4
!l .¡

5 ~

t 4
5 4
5 4
5 4 1922'5 _4
5 4

"5 5.
5 ~

5 5
5 5

'S 5
5 5
5 5
5 5
5 5'
5 5
5 5'
6 6,
6 6
6 6·

. 6 Ó
b 7
R "1
8 7

12 S,
12 S'
12 S'
12 8
12 8
12 8
12 8~
12 8·. .
12 8
1:< B.
12 8
12 8
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Fecha
de ~¡ectividad

en el Cuerpo

Día, Mesl~

6 ~,O 2
O 2
5 3
5 3

~ ~~ 1925

i ~

- INDEMNIZACIONES

EXlCmo. :Sr.: El Rey (g. D. g.) . se ha servido aproo
bar la cbmisión, de clUe V. E. ú'~6 ~uenta a e"te Mi
nisterio en' 14 del mes ad~ual¡ desempeñada desde el
día 1.0 .al 9 de mal zo allteriol por el cC'lp}tán del 5.° re
gimiento 'de ZapadoreS Minadores D. Jose Alvalez cap·
ckviia. decJat'ándola indemnizable 'Con kl8 b€neÍlclos que
señála el at'ticIDo Ro del reglamento, aprob&dtl pnn rear
orden de 21 de octubre ele 1919 (C. ·L. núm. 344).

De la de ·S, M.. Jo digo a V. E para su {,,'Ollocimiento

••• E

Señores Presidente del Consejo Supremo de 'Guerra. y
Marillla y. Comand'ante general de Geuta.

Señior Capitán general de la pctava regi6n.

Intendencia General Kllitur

'EXGffio. Sr.: Visto el escrito que V. E. remiti6 11. este
Ministerio en 18 de noviembre último, consultando acer
ca de la situación en que debe quedar o penalldad que
ha de sufrir el :prófugo denunciado y elPrehen~ido, Han
tos Torres :L6pez.. destinado al bata~lón de CazadoI'e'>
TaJavera núm. 18; teniendo en cuenta que pertenece
al! cupo de instrucci6n y sirVió !CO'IIlO voluntario más
tlla trés años; ¡y resultando que a .lJcs ,"fectos del artícu
lo 162 de la ley cl'e recLutamiento no existe diferencia
en\l:re lOS"índividyos del clJd)o de filas y los del de ins
trucción, y pOr tanto,' la .p.enalidad ,e ~inco afias ¡fu
~rvicio en Africa alcanza a todos los prófugos apre
hendidos, puesto que el antículo 1'65 de la citada ley
dice claramente que cl1aJ.quiera que sea su nilmero del
sorteo seIlán aibonadlc.s al cupo· de filas; considerando
que este criterio S€ ha sustentado en mulLjitud de reale3
dr'denes lY que la de ~2 de marzo de 1915 ('D. O. nll
mero 59), preceptil!li que por rehuir el castigo, los pró·
fugos no podrán aleglar su condici6n ¡fu pe1tenecer al
DUPo de instrucción, el Rey (q. D. g,)'. de a'Cuerdo con
lo informado por el COnsejo Supremo de GuC'rl'á y Ma
rina, se ha servido disponer que la real orcl'en circu
lar de 1.<> de junio de 1917 ·(D. O. núm. 12i:l) , no tie
ne aplicación a los pr6fugos apreh-.,endidos ·debiendo el
Üeferid~ inídiiViduo J los qüe se' encuentren en este
caso, ya perteneZlcan al 'Cuipo d2 filas o -al de instruc:
ción, permanecer cinco años en Africa, s:éJ1dc~e de abo
no en el caso consultado el tiempo que sil'vió anterior
rp.enrte ·como voluntario,

De real ord<::n 10 ·d'igo a V. E, para su conOClmlen-
ro y demás ef.~etos. Dios guarde a V. E. mUl(;hos años.
Madrid SO de abril de 1923.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Ma11rid 30 de abril de 1923.-Alealá-Zamora.

NOMBRES

D. Francisco Jiménez Oálvez (E. R.) ••.•..•.
" Manuel Vilas R >dríguez. ' ..•..• , •.•• •.
" Fei-nandoPalmef Ripoll (E. R ) ..•.•....
" Antonio Colina Sebastián (E. R) .••..•

.• Jesús Pérez Tajueco .
" Manuel Oalera Yepes (E. R ). •••..•• ••
.,. Teodosio Martínez Be(r¡;de (E. ~.> ,•....
,. Antonio lpiña Landaluce•.••.•• ': .•. ~ .•••
" Santiago D'lmínguez Salvador (E R.). .•
• Lorenzo OarcÍa Oracia (E. R.) ..
• Carmelo Martíni.'z Sánchez de Albornoz ••
,. Toribio Muñoz Oómez (E: Ro l ...•..•..•
• Franciscó Martín Figueroa (E. R) ••••..••

1923

8
8
l.l
B
8
B
B
B
B
8
B
8
8
8
B
8
B
B
B
8
B
B
8
8
8
8
8
S
8
B
8

~ 1\l22

i\
D. O. núm. 97

Fecha Ide efectividad
en el Cuerpo

NOMBRES

______________...,.-__ . Día. Mes[ AfíO'

D. Leopoldo Tejeiro Márquez (E. R.). • • • • • • • 12
» Francisco Oarcía Marcos .• , . . • . . • • • • • • •.1¿
.. Juan Jiménez Oaldéano (E. Ro},.. • • • . • • • • • 12
11. Pascual Centelles Rovira (E. R) ., •••.•• , 1L
• José Fariñas Sagredo :. 12
» Luciano O<>nzález Sánchez (E. R.) ••••.• 12
.. Eulogio Villalón Caballero (E. R). •. • • . • . 12
.. Eduardo Fraile Mantecón. • • • • • • . • • • • • • . 12
,. Manud Torres Oarcía (E. R)............ . 12
,. Antonio Cam~choOómez (E. R)........ 12
" Joaquín de la Hera Martín. • • • . • • • . •• ..,. 12
" Cip \ano Moral Mezquita (E. R.)......... 12
• Andrés Jaume Reus (c. R).............. 12
" Carlos 'Ponce de León Conesa •••• ••••• 12
» Luis Pulido Rebollo (E. R) '. .. • • • .. .. • 12
» Rod igo Hen,ández Outiérrez (E. R.). . • . • 12
• M nuel frac¡co Bineda . • . • • • . • • • • • • . • • ! l
» Ignaci" A·royo Cana: (E. R) •••.••••••.. ,.12
» Felipe Baldo edo Alons:) (~. Ro) . •.•.••. '. 12
• Humberto Padura Seguí ...... .. .. .. .. 12
.. Juan Ferná dez Agudo lE. R)..... .... .. 12
.. Juiá!1 del Pozó Oarcía lE. R) •••.•• .•• 12
.. Emilio Lledós Muñoz..... . ••••••••. •... I
• Angel Martf ez SalIo (E. R.)......... ... 12
• Lui. Pela' da Aroz (E. Ro) ••.•• ~ . • . •• •• 12
• LUIS Olivares Guía. • • . • • • • • • • • • • . • • . 12
• Bie venido Pérez Juy (E R) 1¿
• Silvano Boc~~ Rodríguez (E. R). . • • . 12
» juan Mena Tngue.os •..•• ,............ 12
• josé >\Ao/án Lu ·ar (E. Ro)............. .. 12
» Vie~nte Morenilla'Navarro (E. Ro) •••...• 12
,. j(,S~ Domareo O nzález, •••• _.......... 12
• Emilio Arcos Perís (E. R.) •••.•••••••••• 8
" Vicente Callao Marrana. (E. R~)..... . . . . . ti
,. Eduardo Caraz Carazo·........... ..•. 8
• Eu:!enio' Perrero Regales (E. R) • • • • . . • . • 8
,. José Oonzález Moreno (E. R)........... B
,. Heraclio Hernánd.:z Sánchez. • • • • • • • • . . . 8
,. Juan Arranz "'anz (E. Ro)........ . •• ••. . .8 ~
" Est~ban Ft"rnán}iez Ramos (E. R) •• :... • 5 1
" Ennqu,· Ferrer Calero ..• ; . .••••• . . • •. . 5 10
• Fdipe ~elt án RodrigO. (E. R.) .•••.• '" . , 5 1.
,. VenanelO Súá ez M(staza (E. R.)... •• .• . . 5 lO
" Ma·ud.López O;ucía " 5 lO
" José Be ito Sacho (E. R) 5 lO
• Pabl Ortei!o Ddgado (E. R)........... 7 11

." Lu s Aznrín Toledo ,.. 7 11
» Serófín de Dios Pedra'. (E. R) .•.•.•.•'.'. , 7 11
". F ane sco Luque Miildonado (E. Ro) • • . • . . 7 11
.. P,anc.sro Rodrígoez de Austria., '" .7 11
• Ferf!1ín)?ascual Martín (E. R.) 7 II
• E. fIque Tabarra Ambrona (E. R) ••• ..; 2 12
,. Pedro fin1 "bert " •..•.•.. ,... ..•... 2 12
~ Hermenegildo Oarcía Temprado (E. R) .' 2 12
'. TOJ?lás ~odríguez Rodríguez (E. R.) .•• , . • 2 12
" JoseJlmenl'z Are'las.... • 2 12'
.• N'edoroPI-zaJiménez(E. R.).......... 2.12
" Vicente Ca tro Sanl (E. R.). •••.•.... 2 ·12
" CamJlo Montes Va des ...•...•.•.• '" • . . 3 '12
" Jo.sé Machín NatividdO (E R) .••••••.. , ;¿ 12
! 01' n,sto ,'olina de Castro (E R) 2 12
-. Play? Oarcía Vivar :.:::::::. B 1
'JO Sev'er!ao Dueñas Diez (E. R.) •..••••.• 8 1
'. }gnacl? R d,igo Rodríguez (e. R ) •••.•• B 1
" Ant mo Ben:nú,ez de Castr) Blanco.".. . B I
" ~omá?lalvO Oelg do (."'•• R.) ••. .••..• 8 l.
» J e 1er~co Andreu Jofré (E. R.) , . . 8 1
• naqlllU S rena E'lamor·,do ..••.•••••... Ó 2

.,. JMaliudMartínez Rívas (l::. R.)... ........ Ó 2

.• uan Ayus ' Soto lE R)' 6 2" Jo· é Rubi . \ .. . . . . .• . .

• Ser fío I E°e~~~c~~¡'ad : (E'"R',):: ::::::: . ~ ~
» Frr,nclsco Mol,na Lf rente (E. R ) .• , •. ..' ! :.:

• .Ie<.u, Mir.. ndaOuerra 6' 2»B '1;0 .
, . en¡ Camarero Roj.) (E. R.) ;. u 2
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y TImes consiguJ<mtes. :pios gu.arde a Y. E. Ínuchos añm.
Madrid 30 ':de abril de 1921:>.

, .

AWALA..zAMORA

Señor CaJpirtán generaJ. de ]a tercera región.

Señor Interventor civil 'dBGuenra ,y 'M'arin~ y del Pro·
tectorado en Ma¡rruecos. '

E~o. 'SJ!-~~ El :Rey (g. D. g.) se ha servido apro
~:r I~ IcomlSlOn de que. Yo} E. di6 cuenta al este Mi
msterlo en 5 del mes actual, deOO,Il1peñada d€iSde el
día 1.6 aJ. 28 de fabrer» Janterior, por el suboficial de
Artillería D. José Laul16n Alvarez, declarándola indem
nizable con ]Os _ben~ficios que señala el artículo -'Cuarto
del regJiamento aprobado pOI' 1'eal 'arden die 21 de oc
tubre ,de 1919 (C. L, núm. 344).

De la de S, M. 10 dilgo 31 Y. E ;parlli su conocirrlicllto
y fimes consiguientes. Dios gUIal'lde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de abril de 1923.

ALCALA..zAMORA

Señor Comandante general de Ceuta.

Señor InteJ!Véntor civil ti~ Guenra ,y iMiarina; y del Pro
tectorado en Ma¡rruecbs.

LICENCIAS'

Excmo S11.: Cdnforme a 10 sq,licitado por el capitán
:<lB Intenderucla, con destino en' la Secci6n de moviliza
ci6n de IlldustriasciviJ,es, D. Francisco Ruedai .y, Pérez
de la Raya, el Rey (q, :O. g.) se ha servido concederle
veinticinco días de li'dencia para el extrlanjero, paila
resolver. al811,nto8 particula~ en París (Francia), Ber
na¡ (SUlza) y Roma (Itaha) , 'COn aITeglo a 10 preve
n:&l'o en la rea;} ordencirculiar de 5 d!e junio de 1905
(C. ,L. núm. 101), 'debiendo¡ presellltarse a los' cónsules
en las distintas [pobla'C'iones que visite. . .

De real orden lo d'igo a Y. E, para¡ su cohocimien
to y 'efectos. Dios guar'd'e ál Y. E. muchos· años.
Madrid 30 de abri¡1 de 1923,

Señor Generol ..Jefe del Estado -·Mayor. oentral del
Ejército.

Señor InteJ!Ventor civil de Guenra y Marina' y del Pro-
tedtorado en Ma,rruecos. . . .

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo.á 10' solicit8Jdio·por el sargen
to de Intendlencia Francisco Pulido Ma!rlinez., con des
tino en !a cuarta Comandancia de tropas de dicho cuer
:pd,e~ R...ty (q. D. g.), ,de 'aCUMQ con 10 infor:mado -por
es€ Consejo Supremo 'en 17 de abril Pr6ximo p,a,sado,
se ha servidd conce'der1-e licencia; para 'contr8ier ma-
'brimonio con doña Nata;lia Rosada YidaK '

De DeaJi orden 10 digo a, V. E. p.t;(l'a su: con.oolmUll1to
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afios,
Madrid 1.0 de mayo de 1923. .

ALCir..A-ZAMoRA

Señor Presidente del Consejo Supremo de. Guerra y
. ¡Marina. .

Belfo!!: Ca¡pitán ¡general de la cuarta¡ región.

Sección de Aeronáutica
CONCURSOS

CirC1IIar. Excmo: Sr,: _ Con arreglo la 10 prevenido< 8Th
el artículo 3.0 del' real decreto de 21 de mayo de 192()
(D. 0, núrm 113), e1 Rey (q. D: g.) ha 'tenido .a bien'
disponer se ammcíe a concurso una v:wante de coman
dante mayor del CUJ;rpo de Ingeni:eros, existente en el:
Servicio <fu Aviación. Los aspiraritesa ella presentarán
sus insúan;cias en el pLazo de veinte días, contados des
die ]¡a feclia d€ la publicaci6n de esta 'real orden, a
los prilIIDros jefes die los_ Cuerpos o dependencias, quie
nes, .anticipando noticia telegráfica, ras cursarán direc
tamente a es,te' Ministerio. Las solicitudes serán Illcom
pafiadás de copiasd:e las hojas de servicios y de he-
chos y die. Jos documentos que exhiban los interesados,.
acreditando los servicios prestados en Aeronáutica, los
conociinientDs que -en relación con ésta última posean
u otros méritos análogos,

De real orden lo daga a Y. E. para su conocimiento.
y demás efecros. Dios guarde a V. E. muchos añes.
Mad!rid 30 de abril de 1923.

Señor..,

DISPOSICIONES

de la Subseereta11a y secciones de este~
'1 de las Dependencias centrales

Consejo Supremo de Guerra vHar~na

PENSIQNES

Excmo. Sr.: Por Ha Presidiencia de este 0onsejo Su
premo se dice con €Sta fecha al Intendente general )UÍ-,
lliar lo que sig¡u:e: ~ ,

«ExcmQ¡. Sr.: E:.te Consejo Supremo, en virtud de
l~ facultades. que le están conferidas, ha examinado>
el expediente promovido. por Juan Amaro Sasi:J'e Canet
y 'conmrte, padres del .sargento die Artillería Ollofre
Sastre Gamp8, en sol'icitud de pensión" por haber falle-
cidb SU citadiOi hijo a consec~ncia de enfermed:¡,d con-.
traílXa en la campaña de Africa, y en 12 die~ actual:, ha
a.cordadlo desestimar la instancia die los expresados, por'
ha,ber fall!ecido su citado hijo a consecuencia die tubercu
losis ¡PU]1I1Ona¡r'y pailudismo; y siendo estas enfer,med'ac[~&

de ]:a,s llamadas collliUlles, no puede serIes !dieapliCáci6n
10 precepmado en el! decreto de 28 de octubre 'd'e 18Í1•.
por prohibirlo las reales órdeneS die 29 de enero y 14
de febI'ero die 1880; tampoco es posibl1e consi'dieI'arles;
compnendidoo. en- l!as Leyes. -de, ·10 !die juNo de 1912 o
29 de junio ,de 1918, en lias que se conceden pensiones:

'Ia las f8mi:1ias de cl'ases de ·tropa, por l!a circunstancia
die contar el causante. menos de doce afios ,de servicios
cuandJo ':fallieci6. Ahora bien" can arregfu 'á, 10 dispuestO>
en cl artículo 21, capítuilo VIII, den reglamento del
M-ontepLo Militar, puede concederse la los soliicitantes,
dos pagas de tocas en importancia 'de 204,50 pesetas,
que es el diUpl:o d:e las 102,25 pesetas que de sueldo·
integro rn.enStlfil disfrutaba sucitlado hijo cuaiU:dp fa
lleci6. DilChas pagas deben abonarse a J1tan Amaro·
Sasi:J'e., 'como representante lema] dlel matrimonio, por
]ja. 'Intendencia militar de l,a tercera regÍi6n, que es
\por dlome se acredlitahan los habeil:es del causante:-»

Lo que de. orden del Sr. Presidente tengo el honor de·
r;tan}fesrtlar a .V, E. para su conocimiento y efectos ,CO~l
srgmentes. DlOS gu.ardJe a Y. m. muchos -aiíos. Madrid:
'28 die abril! de.1923.

El General Secretari••
LuIs Q. QuintlfS.

]Jxcmos. Sres. Oapitán genera1 de. La, tercera regilfu T
Gobernador militar -de Valencia.
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siguiente reLación, que 'da prinwplo cdn elcapitáu Ci:r
Caballer1a D. !Manuel Requejo Herrero y termina OOU el.

'carabinero Marcelino MaYOl'domo" •
Lo que de- orden del Excmo. Sr.: Presidente teng:> el

honor de comunicar a 'Y. E. para su conocimiento y
efectos. Dios gu'arde a Y. E muchos años. Madlid 23-
cm abril de 1923. .

RETIROS

Circular. Excmo. Sr.:" Por la Presidencia de este
Alto Cuerpo y con fechiad'e hoy, se dice a la Dirección
'g$eral de l:a Deuda y Clases Pasivas, lo que sigue:

t;; «En virt)ld die las facultades conferidas a este Con-
o sejo Supremo por l'3Y de 1.3 de enero de -1904, ha aGor-,

~ dad!i cI:asificar en la situación de retiradlo, con derec1,.o
al haber mensual 'que a cada uno se leD señal,a, a los
jefes, qficiales e individuoS de tropa qile ffguran en la senor...

El General Secretarl<'.
Luis Q. Quintas
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Observaciones

PUNTO
de residencia de los lntere,"dos

y delegación por <londe desea;n cobrat

Nelaci6n q1ie re citri.

BAIlJlIl 11 Fechaquelllll . en que ó"uou empesar
correllponde, a perc1birlo

¡
Armli\o cuerpoEmpleosNOMBRES

. --..,...-------.......
HADRID.-'1'.u.LIl.DS mu:. D.m>osr:ro DR LA GulDU

.. "._.-

, .tJ........U\ol .3 ..ll: ablÍt de: 1923.-El General Secretario.- Luis G. Quintlis

D. 'Manuel Requejo Herrero •••• ¡Capitán ICabaJleda .

) Marcos Alvarez Matees Teniente (E. R.) Idem .
» Juán Pelá,ez Sánchez Otro (ía.) Guardia Civil ..
» J an Martín León Otro (íd.) ••• , •...• lntapteria ••.•.
» S;Jle ro Arribas Meral. •..•.•• Otro (íd.) .•. : , ••.• \Juardia civil ••
» Sotero Murga Igiesias Otro (íd.) ldem ..
:& Juan Morín l ópez Alférez (id,) Idem .
» Antonio Canillas Montero •. SuboficiaL •..•••.• Idem ...•.••••.
» Júsé Búrrego Vega 0tro " {,lem "".

José Castán Garcia Sargento..•.•.. , • ldem ••• ;, .••••
Manuel Dorníuguez Ruiz. • •. • •• Otro •.•••.•••• '.•• [dem •.•...•••.
Atanasio Gutiérrez luárez •••••• Otro licenciado.. Carabineros.""
José Stáano Bocos : oo' Otro id Guardia:Civil ".
Vicente B"ños Jimeno••••••••• Otro ••••.....•••• {(lem •••••.••••
GregMio Torrecilla Ballesteros•• Otro ••••••.•••••• Idem .••••••••.
D. Manuel Fernández y Fernán-

dez Valdés M.O armero l.a •••• ArtUle:vÍa ••.•..
Vicente Pérez Fernández Corneta Guardia Civil ..

. Pedro Renaón Villarejo • • . •• :. Guardia civil t.a •• [dem .•••••.•.
.Estanislao PalaciúS Campos••• " Otro..•••...• ' •••• Idem ' •••••••.
'Manuel lbáñez Cervera ••••••••. Otro ldem •••.••••.
Francisco Franco Zaidin.••••• Otro , •••• ldem .
GregÜllo Carrasco Lobo •••••••• Otro.. '••,•....• , .•. Idem' ••..••••. ~

José Alvarez Expósito••••.••• , • Carabinero .••.••• Carabineros ..•.
José M"ra ::'ánchez •••••.••••.• Otro •••.• , .•.•• ,. [dem ••••••.••.
( esár"O Mar·in· Rivero Otro , .. Idem .
José Poquet Domenech•••••••• Guardia civil2.a •• , Guardia civil ••.
Mignel Perles LJópiz ••••••••••. Otro •.•... _.•••.• Idem .........•
Simón Romero Aguilar ••••• _•• Otro...... • .••••• Idem .......•..
Bernardmo Torres Romero •.•• Otro •.•• • ••• ' •• ,. Idem .

~
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Deleglf,C10n de
a:amlenda_____,,_._. ...,.11".... 1 a_~::< • .....~~,..."$:,.~;"v ..

Afto IlPunto de residencia

1923 Oviedo ••••• , •• ' Oviedo ••..••••••
1923 Fuensaldaña ••. Valladolid , ••.
192 3 Huesa ' Jaén "
1923 Grana4a •••.•.• Granada ••••.•••.•
1923 Benisa.•.•.•••. Alicante .••••••.••
1923 Albelda ••••••.• Huesca .••.••••••••
1923 Fregenal de la .

Sierra..... ; •• Badajoz, ••••••.•..
t923 Reus.. " ••••••• Tllrragona •.•.•• ','
1923 Yébenes. • . • • •• Toledo •••••••••••
1923 Cedilla Cáceres.... • ••.••
1923 Parcent ••.•.... Alicante ••••••••••
1923 Tárbe~a .•.•...• Idem •••••••••••••
1923 RUlo •• ,•....... Terue!. •.••••.••••
1923 ZoritadelaFron.· '

tera • . • . • • . .• Salamanca •••.••••
1923 Torre del Mar .• Málaga •••••••••• ;
1923 Hontanares... AvHa ••••. : .••.•••
1923 Alicante •...•.• Alicante. . •.••. :.
1923 Madrid •.•••.•• Pag."'delaDirecci6n

gral. de 1Ii. Deuda
y Clases Pasivas.

Mes

1 ídem ....
1 ídem ••••
1 idem ....
1 ídem ••..

1 ídem •.••
1 idem ••••
1 idem .. :.
1 idem .
1 idem ..
1 idem ••• ,
1 idem ... ,

1 abril.....
I mayo ••••
1 Idem ••••
l. idem', •• ,
1 idem· ••••
1 idem ••••
1 ídem •••.

)11 IlmayO •••• 1923 Madríd •••••••• Pagoa Direcci6n graI.
\ de la Dei¡J.da y CIa.

ses Pasivas •••••.
» 1 idem •••• 1923 Idem, •••••••.• Idem .. '.i ••• •••••
• 1 idem .•••• 1923 :Sevilla .••••••• Sevilla •••.: •••••••.
• 1 idem .... [923 Estepona ••.••• Málaga ..... l .•••••••, I ídem •.•• 192- Mecerreyes . .. Burgos. , .. -......
• I idem •.. _ 1923 Berga . . ", .. "' .. ~ Barcelona. , •••••••

5° 1 abril .... 1923 Barcelona••..•. Idem ... -...•......
30 1 mayo .... 1923 Granada ••••.•• Gra::.ada •••.•••••,••

» r idem •••• r923 Caste1l6n •• , ••• Castellón ••.•• ...
°5 ¡ ldem ••.. 1923 Ternel ......... T.. ruel ........ , ...
37 1 ídem •••• 192 3 Sevilla •••..••. Sevilla ••••••••••••
45 1 marzo •.. 192: l.a.mora .••••.•. Zamora ••••.••••••
05 1 ídem .. ,. 192 ' rorrela lega ..•. Santander ....•... . 11

°5 1 mayo •... 1923 IAlcuescar. • • • • Cáceres .••••' •••••
05 1 ídem .••. 1923 Valencia .••.••• Valencia •••.••••••

35
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31

57
08
57
31

89
16
16

871'
94,
67
94

I

16
IÓ
62

"62

178
178
133
133

200

133
193
159
17 1

196
171
159

155
178
178
156
168
120
168

450

450

45°
240
45°
227
3 12

234
275
183
279
275
275
275

¡-esetas I Cts. IIDfa

Carabineros .••.
ldenl .........•
Idem .
ídem .; .......•

~ ..." ...,>'V'W "'" ...

Enrique Cabello Galber •••••••• Carabinero •••.••••
Hermt'negildo Gomález Ayuso. _ Otro ••.•.•••...', •
Ja'rnt L¡~no ¡(oselló " " Otro ..
Marcdino Mayordomo•••••••••• Otro..... • •.•.•..


